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Ferrocarriles Seceión de Instrucción pública
yBellas ArtesRectificada por el Exorno. Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de Madrid y

oomplementadaoon los datos suministrados por el Registro da lapropiedad deh Me-diodía de esta oorte la relación nominal de los propietarios á quienes se ooapan fincas
en este término municipal para la oonstruooifln de naevos almacenes y ampliación de
vías de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alioanta en el
Cerro de la Plata, según proyecto aprobado por Real orden de 3 de Enero del
corriente año, ha acordado publicarla á oontinuaoión, á fin deque los propie-
tarios de las parcelas 1, 3 y6, puedan reclamar ante la Alcaldía del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta oorte, en ei plazo de veinte días, oontra la necesidad de la
ooupaoión de fincas, según ¡o dispuesto en el art. 17 de la vigente leydé Expropia-

'
ción forzosa y de que los que resulten ser propietarios de las paroelas 2, 4 y 5, ale- \
guen en el término de oinouenta días, por si ó por persona debidamente apoderada, lo
que oreyaren conveniente oontra la expropiación da su3 finoas, según loestablecido
onel art. 5.° de la expresada Ley.

§ítíidtnstm dil goastjo dt Main.-o t
El Exorno. Sr.' Rector de laUniver-

sidad Central, sa ha servido oon feoha
29 de Mayoúltimo nombrar Maestro in-
terino de laEsouaia de niños de Torrejón
de Velasoo, á D. Miróos Oiivltoy (Jar-
cia, asi oomo también de la de Gala-
pagar, oon feoha 3 del aotual, á doi
Anastasio Pascua! y Sánohaz,

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y au
Augusto Hijoel Príncipe de As-
turias continúan sin novedad
en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Lo que se ananoia en el Bolstin oví-
cial para oonooimiento de los intere-
sados y demás efaotos.

Madrid 5 de Junio de 1907. =B1Jefa
de laSeooión, Rafael López Mora.
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Madrid 27 de Mayo de 1907.=E! Gobernador, Marqués del Vadillo

Relación que se cita
Ferrocarriles

SITUACIÓN CORRELATIVA DE US ¡INCAS CliH-Jtlilimnlipir-
U qu *jid- jipr»fiint

lombre ¿i lsi»l«-
líos ó amndatw'iM

Hallándose depositadas hace mis da
un año eu los almacenes qae en esta
oorte tiene establecidos la Compañía de
farrooarriles de Madrid á Zaragoza y
Alioante varios efaotos qae no han sido
retirados por sus dueños, se les invita
por medio del presente añonólo, á fin de
que en el plazo de treinta dias se pre-
senten á recogerlos; en la inteligencia ds
que, si dejaren de hacerlo, se piooaderá
á su venta en pública subasta, según esta
prevenido en el art. 181 del Reglamento
de Polioia de ferrocarriles de 8 de Sep-
tiembre do 1878 y Real orden de 1.a de
Abrilde 1867, á cuyo efaota se ha seña-
lado el dia 18 de Julio próximo, á las
ouoe de la mañana, para llevar á oabo
dioho aoto en el looal destinado al
efeoto.

(Sebiento ciíü SeiUKfS DI LOS PEOPtKTl&lOS

Paroela núm. 1
Jefatura de Obras públicas

ÍA1
sitioCerro de la Plata, confron-

tante por Norte, calle proyectada titu-'
lada «M©reto>; Sur, parcela núm. 2, de
propiedad desconocida; Este, parcela
número 5, de propiedad desconocida,
y OeBte, terrenos de los Docks de Ma-
drid

I Carreteras.
—

Travesías Mr Paúl Fouquián /Labor inculta
Aprobado sin reclamación alguna el

expediente informativo de la carretera
do tercer orden de Ceroedilla á Guada-
rrama y Collado Mediano por los Molinos,
é instruido oon posterioridad ei de la
Travesía de los Molinos al efecto de cum-
plimentar lo dispuesto en el art. 19 del
Reglamento diotado para la ejeouoión de
la vigente ley de Carreteras ylo preveni-
do en el2.* y 3." del Reglamento apro-
bado en 14 de Jallo de 1849, para cum-
plimiento de la leydé Travesías de 11 de
Abrildel propioaño, sedejódellenar opor-
tunamente elrequisito de iapublieaoiónen
el Bole-un oficial de laprovinoia, y aun
cuando en

'
el largo periodo de tramita-

ción é información de! expediente infor-
mativo de dioha travesía no Be presentó
ninguna reolamaoión, y el Ayuntamien-
to del indioado pueblo hizo constar en el
aota de la sesión ordinaria celebrada por
aquella Corperaoién en 30 de Ootabre de
I90o¡la conformidad da la misma oon él
trazado de la travesía que se señalaba
sa el croquis que al efaoto se le envió, he
acordado que para obviar la omisión del
aviso que haoe mérito el art. 20 del Re-
glamento aprobado en 14 de Julio ds
1849 para la aplicación de la ley de Tra-
vesías de Ude Abrildel mismo año, se
abra nueva información dorante el plazo
do treinta dias, contados desde la pabli-
aaoión de este anuncio, á fin de que los
interesados puedan presentar en este Go-
bierno oivillas reclamaciones que ten-
gan por conveniente acerca de lareferi-
da travesía de los Molinos,ouyo proyecto,
que forma parte de la carretera de ter-
ser orden de Ceroedilla á Guadarrama y
Collado Mediano, queda expuesto al pú-
blico en la Jefatura de Obras públicas do
la provincia y en el Ayuntamiento de los
Molinos.

Se ignora.

Paroela núm. ¿3.

¡ Situada en el Cerro de Plata, con-l
Ifrontante por Norte ySur, con las par-'
fcelas del Sr. Fouquián, números ly 8:7 , . ,.
.al Este, con parcela núm. 6, de pro-'^abor-menlta...
piedad desconocida, yal Oeste, terre-j[nos de los Docks de Madrid |

Se ignora". Se ignora

Lo que se anunoia al público para su
conocimiento y efeotos correspondientes,
pudiendo las personas qua deseen inte-
resarse en dioha subasta, pasar á ver los
efeotos qae deben venderse los tres días
antes del señalado para su enajenaeión.

Parcela núm. 3.

Situada también en el Cerro de laPlata, c. nfrotan te por Norte, con par-
|Cela núm. 2, de propiedad desconocida;!
.Sur, con la núm. 4, de propiedad des-
conocida; Este, con parcela núm 5, del
propiedad desconocida, y Oeste, terre-
nos de los Docks de Madrid

>Labor incultaMr.Paúl Fouquiin.... Madrid 1.a da Junio de 1907.=Ei Go-
bernador, Vadillo.Se ignora

523.-263.

Parcela núm. 4. Diputación provincialI Situada donde las anteriores; con-,
Ifronta alNorte, con la parcela núm. 3,
Me Mr.Paúl Fouquián; al Sur, con te-I
rreno de la línea férrea de Zaragoza; al.
Este, con la parcela núm. 5, de pro-4
'piedad desconocida, y al Oeste, con ts-1
rrenos de los Docks de Madrid j

S« ¡--ñora.. ••$%•• Labor inculta.. Se ignora.
La Dipntaeión provinoial ha acor-

dado, en sesión de 20 del oorrienta, oon-
tratar en públloá y terosra subasta ique
tendrá efeoto el dia 4 de Julio próximo,
á las onoe de la mañana, en el Palaoio
ds esta Csrporaoión, plaza de Santiago,
núm. 2, bajo la presidenola del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador oivilde la pro-
vinoia ó Diputado de la Comisión pro-
vinoial en quien delegue, y oon asisten

-
ola de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de las ma-
deras qae hasta fio del oorrienta año ss
necesitan en el taller de oarpintaría del
Hosploio, oon arreglo alpliego de oon-
dloiones y cuadro de precios qae es-
tarán do manifiesto en la Seoretaría de
la Corporación, ds diez ds la mañana á

Paréela núm. &,

Situada donde las anteriores parce-ias; confronta por Norte, con la calis|del Pacifico; Sur, terreno de laría de
Zaragoza; ¿1 Este, las anteriores par-
jcelas números 1, 2, 8 y i,y alOeste,
terrenos de la Compañía denominada
«Muelles del Cerro de laPlata»

Se ignora .. Labor inculta.. le ignora

Paroela núm. O.

Finca, sita donde las anteriores par-
celas; confronta por Norte, eon fine* de
los Sres. Udaeta Vinota, calle de Luis
í*eiróy finca délos Sres. Diez yBarri-
lero; Esta, cañada del Arroyo Abrofii-
gal, ySur y Oeste, línea del ferrocarril
da Madrid, Zaragoza yAlicante

Madrid 3 de Junio de 1907. =Ei Gober-
nador, Vadillo. D. Valeriano Párraga

598.-266.
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do éstos y haciendo del total importe la
rebaja del tanto por ciento (expresado sn
letra).

Municipio, correspondiente al año 1906,

censurada porel Regidor sindico y fi-
jada por el Ayuntamiento, se halla ex
pnesta al públioo,por término de quinoe
días, en la Secretaria del mismo, oon el
fin de que pueda ser examinada por
quien lo crea conveniente, y presenten
dentro de dioho plazo laa reclamaciones
oportunas.

baña de este distrito munioipal, para a"
próximo año de 1908.

Talamsnoa 31 de Mayo de 1907.=^
Alcalde, Felipe Asenjo.

ana de la tarde, los días no festivos an-
teriores al de la subasta.

Servirán de tipo pura la subasta los
precios fijados en la relación* y la rebaja
qne ofrezcan los lioitadores será por el
tanto por ciento fijo que se aplicar* en
proporción igual 4 todas las unidades de
la contrata, ce admitiéndose proposición
qne exceda del tipo fijado, nifracción
inferior &un céntimo de peseta.

(Feoha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Mayo de 1907. —ElPre-

sidente, S. Pérez Calvo,=E1 Diputado
Ssoretarlo, B. Rengifo.

552.-264
Vetilla de San Antonio

El apéndice al amillaramiento de l«
riqueza rústica y pecuaria de este tér-
mino para el sfio de 1908, se halla for.
mado y expuesto al públioo en la Secre-
taria del Ayuntamiento, durante elp)a20
de quinoe días, á contar desde la fecha
para que Iob contribuyentes puedan forI
malar las oportunas reclamaoiones.

599.— 26«.

ayuntamientos Batres 1.° de Junio de 1*907.=E1 Al-
calde, Tomás Poryea.El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositarla do
fondos provinciales.

60á.— 266
IVIATDRID Colmenar de Oreja

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sallo
11.a, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fianza
provisional qua acredite haber consig-

nado en la Caja general de Depósitos ó

en la de fondos provinciales, la cantidad
de ochocientas cuarenta pesetas en me-
tálico ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al precio de la co-
tización oficial del dia en que lo veri-
fique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputaoión, por todo su
valor -nominal, y en créditos reconooidos
y liquidados por la misms, siempre qae
éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea
dicho acreedor el que haya de cons-
tituirla fianza como postor ó rematante
de este servicie; oomo definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá el

10 por 100 del total importe del contrato,

íresponder de su cumplimiento.

BEOTIFIOAOlÓJPí

En el anuncio publicado en elBoletis
oficial de esta provinoia del dia 28 de
Mayo anterior para la subasta de cons-
trucción de varios trosos de alcantarilla-
do en las calles de Montalbán, Mártires
de Alcalá, Argentóla, Larra, Apodaos y
Churruoa, se han padecido los errores
siguientes:

D, Evaristo Jiménez Carrero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

feVelilla de 8an Anton'o l.'de Junio de
1907.=E1 Aloalde interino, José Gon-
zález.

Hago saber: Qae á los efeotos del ar-
ticulo 69 del Reglamento de 23 de Di-
ciembre de 1876, diotado para la ejecu-
ción de la ley de Reclutamiento de 21 de
Octubre del mismo año, y de las Reales
órdenes de 27 de Junio y 23 de Diciem-
bre de 1903, por el presente se anuncia
a! público que, cuantos aiozos hayan de
ser comprendidos en et alistamiento dal
próximo año de 1£08, y necesiten com-
probar para las excepciones que se pro-
pongan alegar, la ausencia de ignorado
paradero de sus padres óhermanos, debe
rán presentarse en este Ayuntamiento
durante el mes aotual, y solicitar se in-
coe el expediente de ausencia de que
queda hecho mérito; en la inteligencia
qae, de no efectuarlo en elplazo señala-
do, se entenderá qne los interesados re.
nunoian al derecho que les asiste yá los
beneficios que del mismo se derivan.

537.-263.
Villamanta

El apéndioe sobre la riqueza urbana
de esta villa que ha de servir de base al
formarse el repartimiento de la contri-
buoión para el año 1908, se halla termi-
nado y expaestu al público para oir re-
clamaciones en ¡a Seoretaria de este
Ayuntamiento, desde 1." de Junio próxi-
mo á 15 del mismo; transcurrido dicho
plazo, no'se admitirá ninguna.

En la página segunda, columna prime-
ra, línea 69. se dice «35» en vez de «30»,

En la misma página y columna, linea
74, «parte» en vez de «pasta».

En igual página, columna segunda, lí-
nea 20, se dice «orden» en vez de «an-
dén». Villamanta 31 de Mayo de 1907.=EI

Aloalde, Pedro Rodríguez.En la misma página y columna se-
gunda, línea 60, se dice ««revenir» en
vez de «presenciar»,

553.-264,

Villaviciosa de Odón
En la misma página, columna tercera»

linea 10, se dice «seis horas» en vez de
«seis meses».

El Ayuntamiento que tengo ei honor de
presidir, en la sesión ordinaria celebra-
da en el día 11 del corriente mes, acor-
dó por unanimidad, en cumplimiento á lo
dispuesto en el art. 35 y siguientes de la
leyMunicipal vigile,dividir este térmi-
co municipal en -ios distritos que se de-
nominarán del Ayuntamiento y del Mer-
cado, oon ana Sección eiéotoral én oada
ano de ellos.

En igual página y columna, línea 32,
«veces» en vez de «meses».

Ypor último, en la página tercera, co-
lumna primera, línea 61, se señala oo-
mo fianza definitiva, la oanfidAjLde
«4.81105 pesetas», debiendo decírsela
dcall^14*05 pesetas». \u25a0

Los depósitos en metálico que ie

consignen en la Caja de la Corporaoión,

sólo se admitirán hasta una hora antes

de celebrarse la subaBta, y les en efeotos
públicos, hasta la ana de la tarde del día
anterior.

Colmenar de Or*ja 1." de Junio de
1907. =Evaristo Jiménez.

602.-266
Colmenar Viejo

En la Seoretaria de este Ayuntamiento
bo baüsn expuestos al público, portérmi-
no de quinoe dias, para oir-reclamacio-
nes, los apéndices a! amillaramiento de
las riquezas rústica y peouaria y de ur.
baña de este término munioipal, que han
de servir de base á los repa«lmle<fto8 d»
contribución del año próximo de 1908'
advirtiéndose qae, pasado dioho plazo no
se admitirán las qua se presenten.

Dioha división del término se haoe asig-
nando al primer distrito Isa calles si-
guientes: Plaza de la Constitución, Puen-
te, Cuesta, Hospital, Móstoles, Lope*
Puigeeíver, Plaza de la Iglesia, Santa
Ana, Abrevadero, Barraaob, Núftez Are-
nas, Carretas, Travesía de las Eras, Eras
d esde el núm. 12,Campo desde elnúm. 18,
Correos aoera de la izquierda, Ruda ace-
ra de la izquierda, y del segundo, que
comprende Jas oalies: Mayor, Toledano,
Yedra, García Noblejas, Arroyo, General
Sanz, Escorial, Veipo, Vadillo, Escuela.
Humilladero, Amargura, Valle, Saoedón,
Plaza del Mercado, Ruda, aoera de la de-
recha), Eras hasta el núm. 10, Campo has-
ta elnúm. 14, Travesía del Humilladero
Cerrillo, Travesía de la Yedra.

tenencia de Alcaldía del distrito del
Las expresadas proposiciones, en cuya

earpetá deberá hallante escrito lo si-
guiente; «Proposición para optar á la

subasta de...> (y á continuación el ob-
jeto de la misma), se entregarán al señor
Presidente del acto, durante el plazo de
media hora.

Congreso
D. Heliodoro Snárez Inelán, Teniente

Aloalde del distrito del Congreso.
Hago saber; Que no habiendo concu-

rrido personalnjente al acto de larevisión
de exenciones, ni cumplido con lo dis-
puesto por loa artionlos 38 y 95 de la
vigente ley de Quintas los mozos Joan
Cuesta Díaz y Carlos Bedsiey Benito,
números 6 y 26 respectivamente del
reemplazo de 1905, esta Comisión do
quintas, en sesión de este dia, les ha de-
clarado prófugpa, con-. Jnaruoolón del
oportuno expediente, conformo á lo pre-
ceptuado en el capitulo XIde la ley.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por si ó representados por
otra persona, oon el poder- correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de asta
Corporación D. Ricardo de Gulllerna.

Colmenar Viejo 31 de Mayo de 1907.=
El Alcalde, Antonio García.

543.-264
Pozuelo de Aiarcón

Los apéndices al amillararoiento co-
rrespondientes á este término munioipal
y formados por el Ayuntamiento y Junta
pericial de mi presidenoia para el año
próximo de 1908, se hallan expuestos a!
público en la Secretaría de dioho Muni-
oípío, desde el día de hoy hasta ei l¡5 da
Junio inclusive para oir reolamaoioneB;
pues pasado dioho plazo, no se admitirá
ninguna.

Serán de onenta de) contratista todos
los gastos del remate, escritura, copies,
papel, inserción de anuncios en los
periódicos oficiales, derechos reales,
contribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos 6 que Be esta-
blecieren en lo sucesivo aplicables á

En tal concepto se les llama, cita y
emplaza para qne oomparezoan inme-
diatamente ante mi Autoridad para ser
clasificados len la presente revisión;
apercibidos de s«r tratado», en oasaoan-
trario, oon todo el rigor de lá ley. Y por
lo qae respecta al buen servicio nacional,
ruego y encargo á todas las Autoridades
y sus agentes, ae sirvan procurar la
busoa y oaptura y revisiofc á esta? Te-
nenoia de Alcaldía de los mencionados
prófugos.

Los vecinos ydomioilikdos de este tér-
mino, pueden haoer dentro delmes si-
guiente, á contar desde esta fecha, las

reolamaoiones que oontra este acuerdo
creyeren oportunas.

este oontrato.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real deoreto é Instrucción de
24 de Ea«Ro de 19Q6, no se fea presenta-
do réolJtm- ción alguna.

Villavioiosa de. Odón 24 de Mar0 ¿e

1907. =E1 Aloalde, Viotoriano Menéndez.
=»-P. S- M.,Rafael de la Palla», Secreta-

rio. 564.-265.

Pofueio de Aiarcón SI de Mayo 1907-
=E1 Alcalde, Luis Llórente.

Madrid 24 de Diciembre de 1906. =E1
Secretario, Simón Vifials.

547.-264.
San Sebastián de los Reyes Villanueva del Pardillo

Las señas efe éstos son las siguientes Terminados los apéndioes al amilla-
ramiento de la riqneSsa rústica yurbana
para el año próximo de 1908, Be hallan
expuestos ál públioo por espacio de quin-
oe días en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones.

Loa apéndices alamillaramiénto de las
riquezas rúnica y peoaaria, así oomoe'
de urbana do esta villaqne han servida
de base á los repartimientos de iaoonW-
buc.in de dichas riquezas en ei próximo
año de 1908, se hallan terminados y ex-
puestos al 'público en la Seoretaria ds

este Ayuntamiento por espaeiO de quine'*'
días, á fin de que sean examinados p°r
cuantas personas lo soliciten y puedac
exponer laa reclamaciones qae crean con-
veniente contra los -mismos.

Modeh de proposición
El primero, pelo castaño, dejas al pelo,

ojos azules, nariz regalar, barba poblada,
boca regular, oolor moreno, frente re-

D.N. N., que habita en..., salle de...,

núm.... enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provinoia
saoandó á pública subasta la Dipuíaoión
provinoial de Madridel suministro de las
maderas que se necesiten en el taller de
carpintería del Hospicio de ésta oorte
hasta 31 de Diciembre de 1907, cuyo im-
porte ae oalonla en la cantidad de diez y
sais mil ochocientas pesetas, se compro-
mete á suministrar diohos artículos, con
estricta si soión al pliego de condiciones
y preoica fijados en la relación, aceptan-

guiar

El segundo) pelo castalio, cejas alpelo,
ojos pardo-y na/iz, regular, barba na-
ciente, boca regular, color bueno, frente

San Sebastián de Iob Reyes 30 de Ma-
yo de Í907.=E1 Aloalde, H.Izquierdo.

554.-264.regular.

Madrid 26 de Mayo de 1907.= E1 Te-
niente de Aloalde, Heilodoro Suárez
Inoláu.

Talamanca
Se hallan terminados y expuestos al

público ea la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quinoe dias,
para oír reclamaciones, losapéaéioes a!
amillaramiento de riqueza rústica y ur•

eOJ.-rSH. Villanueva del Pardillo á 1.° de Jonic
de 190T.=Ei Alcalde,Isidro Serrano.Batres

La cnenta general justificada de este 548.-264.
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PITOTO GEOGIHiFIEO íESI1rao

Íle
Sala de las Audienelas terríto |^^^^H

'rovinoial de esta corte.
Certifico: Qua por la Sala primera del> oivilde esta Audiencia, se ha diotadoI
isentencia ouyo encabezamiento y par-1
) dispositiva diosa sai:

Sentencia número setenta y cuatro.—I
villa ycorte de Madrid, á 23 deIlayo de 1907.-En los autos civiles de-I

arstivos de mayor cuantía que proce-I
antes del Juzgado de primera instancia Isi partido de Getafe, ante Nos penden, áI
rtud de apelación seguidos entre partes.
iana como demandante yapelada, don I
stanlslao Pérez Diaz, propietario, vecino I
) Pinto, representado por elProcurador I

Fidel Serrano, y defendido por elI
bogado D. Franoisoo de Paula Barrera; I

11.125 j de otra como demandada y apelada, losI1,144 j Estrados del Tribunal por Ja rebeldía deI
\ D.Antonio Disz Rodríguez, industrial,

1.993 TeoÍDO de Getafe, yde otra también de- j
247 \u25a0 mandada y apelante, D.Gervasio Carrero 1

29 Casado, jornalero, vecino de Pinto, re- .]
2.269

' Pr68entad0 P°r el Procurador D. José 1*' María Campos ,y defendido por el Le- I
trado D.Luis Matorell, sobre tercería da M

95
36 j Fallamns.— Que debemos confirmar y ¿

3 s confirmamos oon expresa imposición de \
132 \ Iss costas de esta segunda instancia á la ¡_____

*
parte apelante la eentenoia apelada, por j^^^^^^l

* la que se deolaró haber lugar á la teree-
'

]'l™ !ría atablada por D. Esianialao Peres ;^^^^^B
l'~¡Di"'oon motivo de los autos ejecutivos » _, 7¿ « ,

p
; que segnia D. Antonio Diaz Rodr(-^ez^*^~^W|

860 i 00n D- Gervasio Carrero, ybasada ¡¿obreB
1492 ; sl dominio de las 226 ovejss embargadasB

I
al último, mandando en sa conseouenriaM
que entregaran diobas ove-B
jas; absolvió al mismo D.Estanislao Pé-B
rez Días la reconvención fbrmuladaB

el demandado D. Gervasio CirreroB
al qae impuso las oostas de la misma yfl
las del inoidente, y no hizo expresa im-l
posición en oaanto á las devengarlas porB

otro demandado D. Antonio Olas.
Asi por qQe al

más de notificarse en Estrados y de ha-l
notoria por edictos se publioará sul

cabeza y parte dispositiva en el BoletinB
oficial de la provínola y Diario de Avi-M
ios de Madrid, por la rebeldía de D. An-B

Propiedad oon que pueda llevam á cabe«u exacción por la vía de apremio; bajoapercibimiento de que, sino lo verificaio parará et perjuioio qae haya lugar?paés así lo ha aoordado la 8eooión 4.» de
esta Audiencia en proveído del día dehoy, dictado en iacansa de referenciaMadrid 6 da Junio de 1907.=E1 R¿
latorSeoretario, P. H.,Lioenoiado Ge--
Btia Sánohez Gómez.

««DR1D.-*RODE,907.-MESDEFEBRER0
Afotofa, dü mcvimimto natural a, u,póSbdin

Poblaoión
832.328

Í
Nacimientos O)

Defunoiones O. \ \ \ \\ V
Matrimonios..

Absoluto.

KÚICBBO BE HECHOS 606.-266

(Nupcialidad \\

Audiencias,' provinciales

MAORIB
Sección rf.'-En la causa procedente

de Juzgadp instruotor del distrito de Pa-
laoio, seguida oontra Blas Gutiérrez Or.
tega, por oalnmuía, ha diotado la referi-
da Sección i,' amo oon feoha 27 del ac-
tual, señalando el dia 27 da Junto yharáde Jas ocho en punto de su mañana, par*dar oomienzo alas sesiones del juioio
mandando se olteal testigo José Alvareí

'

que se ignora su domicilio,oomo to verilfleo pe medio de lapresente, á fio deque oomparezoa á declarar ante la ex-
presada 8aia, sita en el piso bajo del Pa-
lacia de Justicia (Calesas), en el indica-do día y hora, haciéndole saber la obli-
gación que tiene de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 6 é50 pesetas.

¡Vivos íVarones
"(Hembras

ILegitimos

jExpósitosKÍMEEODs NACIDOS
Vivos... .

TOTA!

lLegitimos
ilegítimos A.j*

-¡Expósitos ....'.'.
I Total

Muertos....

ÍVarones
Hembras. .."..*.*."..'"

ie Mayo de 1907. =E,
dro Qalnzt-fios.

OL-

HtaMtO DK VAHEClDOS <8>.. •Menores de 5 años
De b y más años.'. ..,'.',' 568.-266

Juzgados de primera instancia
En hospitales y casas de saludEn otros Establecimientos benéficos! '.'.'.'..'. CENTRO

Total En virtud dt p-ovidencia dictada por
siJuzgado de jyimtra instancia del dis-
tritodel Centro de esta espita] en el díade hoy en el expediente para la forma-
oión de las listas reotifloadas de Jurados
se anuncia e¡ sorteo de laJunta del distri-
to para el nombramiento de Jurados qne
tendrá lagar al dia 14 de Jauto próximo
venidero, á las dos de la tarde, en laSala
audlenoia de este Juzgado, sita an e) pi-
so principal de Ia oasa núm. lde laoa-
lle del General Castaños; lo que se hace
público j.or este edioto á ios efectos de*
art. 31 de la ley del Jurada.

Madrid 24 de M»y0 de 1907.=E1 Jefe de Estadista, Antonio Revenga
(1) No se incluyen los nacidos muerto».

~~

(8) Este coeficiente se refiere á los nacidos tíyos.
¡ti stask ciaSs pm* ca,cn"r ««*•

Aso o*1907.—Mes r>u Fbbbbho
Estadística del movimiento natural de

la población

Diarrea y enteritis (me-
nores de doé años)

Hernias, obstrucciones in-
testinales

tonio ¿Diaz Rodríguez, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. =MaroUl * -

IBh
44Fiebre tifoidea (tifoabdo-

minal)
Tifo exantemático
Fiebres intermitentes y

caquexia palúdica. ,..
Viruela
Sarampión
Escarlatina
Coqueluohe
Difteria y Crup .
uripe
Cólera asiático. .........
Cólera nostras. .;........
Otras enfermedades epl

2tf
30
31

Cirrosis del hlgaJo
Nefritis y mal de Bright.Otras enfermedades délos

riñones", de la vejiga y
de sus anexos

Tumores no cancerosos y
otras enfermedades de
los órganos gétoitalesde
lamnjer

Septicemia puerperal, ¿e^
bró7péritonltI*s',: fisbitis
puerperal

Otros accidentes pnerpe-

lez de la Fuente.=EI Magistrado D.Lula Madrid 29 ds Mayo de 1907.—V.» B.#
Ponoe de León, votó en Sala y no pudo BKamiro Por.. ,g, ,,„ ~

flrmar.=Marolal González de la Fuente l___
*^~^^^^^^

=Vioente Fernández.=cRamón Nieto.=~ [ Oria.=Es c ia: Lioenoládo^gñi^O
Joaquín Maria de Alós.

'
Oria.

La preoedente sentenols leída y
pub loada por el Magistrado Ponentn flnr \^-nñnnnnnnnnn\\\\\\\\\\\\n\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\n\

671.— 266.

HOSPICIO
Vicente Fernández Vázquez, en Madrid 4 D. Alejandró Bastamante yMartínez23da Maya de 1907. Ja9Z de prlmera instiinola é ÍMtriICÍj*

!

Y para que conste y tenga efecto su ; del dictrito del Hospicio de esta corto
publicación en el BOietih of.oiat, de es- \u25a0 Por el pregente olt f,am¿ fl¿ ,
taprovlnoik, expido el presente quefir- a Manuel Salas N. y Manuel Díaz N,
mo en Madrid á 28 de Mayo de 1907.= |oaya8 demá8 circunstancias se ignoran'
Pedro Qulnzaños. qae vivieron en ia calle de Regueros.

667.«o28tf,
f

núm. 3, piso segúndb, páVa que en el tér-""
¡mino de diez días, contados desde el s

doongénita y vi-
cios de oonformaolón. ..

Debilidad senil
Suicidios
Muertes violentas
Otras enfermedades
Enfermedades desconoci-

das ó mal definidas....

démioos
Tuberculosis pulmonar. .
TubercHlosi&Ji'julas me-

6
139

nieges
16 Otras tuberculosis
16 Sífilis
17 Cáncer y otros tumores

18
31
16

28
2'90

Por el presente se cita, llama y am- j guíente al en qne esta requisitoria se in-
plaSa al Letrado D. Romeo Sánchez serte en la Oaceta de Madrid, oomparez-
Arisié, cuyo domicilioy paradero se ig- 0a en mi Sala audienoia, sita e n el
nors, para que dentro de! p^zo de d aoio de los Juzgados, oaila del Gene-
días, á contar desde la feoha en que ae I ral Castaños, oon el objeto de responder
publique este edioto, comparezca en la ; á los oargos qae resaltan en el sumaria
Relatarla Secretaria de mí cargo, de '* qae se instruye por tentativa de estafa;
esta Audienoia, á hacsr efectiva en papel Iapercibidos que; de no verificarlo serán
correspondiente lamulta de 25 pesetas . declarados rebeldes yles parará el per-
qué le isé Impuesta por su falta de asís- f juioioá que hubiere lugar.
teñóla no justificada al acto del Juioio . Al mismo tiempo ruego y enoargo á
eral, de lacausa seguida oontra Ensebio 4 todas laa Autoridades, y ordeno* á los
Bravo Maqueda, por harto, y ál que! agentes ~e la polioiajadioial, prooedan á
tenía que asistir como defensor, ó ama- '

la busoa délos expresados procesados,
nifesíar en otro cuso los bienes de sa * cuyas sefias personales son: las ds! se-

malignes
18 Meningitis simple.......
19 Congestión, hemorragia y

reblandecimiento cere-
bral ..,....

20 Enfermedades orgánicas
del corazón

21 Bronquitis aguda
22 Bronquitis orónioa.
23 Pneumonía
24 Otras enfermedades del

aparato respiratorir ..
26 Afecciones del estómago

43
116 Total 352

Madrid 24 de Mayo de 1907.=El Jefe
de Estadística, Antonio Revenga.151

166
241
104
97

Providencias judiciales

Audiencias territoriales236

26 Diarrea y enteritis (dos MADBID

años y más). D.Pedrc Qninzsfios y Alomo, Ofioial
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Ypara que le sirva de oitaoión en for-

ma, expido lapresento que firmoen Mon-

Uai29 de Mayo do 1907 =*Doy fé.=El

Actuario* Jaan Reina.

=3anti8gs Mataix.=»El Seoretario, Ma-
riano Ordás. 448.-259.

yo aotual paradero ae ignora, á fio de
que oomparezoa ante asta Audienola, si-
ta en laoalle de los Estadios, núm. 3,
prinoipal, oon objeto de oelebrar un juí-
jdío de faltas por lesiones, el dia 12 de
Junio próximo, á las diez horas.

Y oon el fia de qas sea insdrto el edio-
-anterlor -en el Botsrnr ortcrat. de esta
provínola, expido «i presante en Madril
A 20 de Mayo da 1907.= V.°B,8=El Juez
manisipa', Aicaao dimanar aa.= El Sa-
oretarlo, Franoisoo Alvarez da Lira.

gundo, d e estatura regular, afeitado,

oolor de la oara pálido y viste traje de
amerioana negra y sombrero hongo, y

las 'del primero se desconocen, y en el
caso de ser habidos los pongan á mi dis-
posición en este Juzgado ó en la Cároel
Celular en oíase de presos comunioados.

Bu virtud de prevldenola dsl señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal

del distrito da Chamberí de esta corte,

se oita, llama y emplaza á José Domingo

Escotar, cuyas demás circunstancia** y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo dia oomparezoa en

dioho Juzgado á extinguir la pena m-

puesta en juioio de faltas; bajo aperci-
bimiento da que, si no lo verifloa, le pa-

rará el perjuioio que e*ya lusar.
Madrid 10 de Mayo de 1907. =V. B.

=Santlage Mataix.=El Secretario, Ma-

riano Ordás. 449.-259.

579.-265.

Juzgados municipales
Madrid 27 deM&yo de 1907= Alejan-

dro BastamuaTe. =i!i.. Escribano, Licen-
ciado Pedro Taraceos.

CHAMBERÍ 440.—259.
En virtud de providencia del señor don

Santiago Mataix Soler, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llama y emplaza á Vicente Ro-
mero yManuel Rodríguez, ouyas demás

circunstancias y aotual paradero se
ignoran, para que en término de se •

gundo día comparezcan en dioho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en jui-

cio de faltas; bajo apercibimiento de

que, si no loveriflosn, les parará elper-
juicioque haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1907.=V.8 B.*»
=Santiago Mataix. =E1 Secretario, Ma-
riano Ordás.

607.-266 \u25a0Ea virtuida providanol» ¿Totada par
si Sr. Juez da

lia con f^oha hoy, oita por
leí presentem paradero se ignora, á fia da quacompa-

En virtud de prov^enoia del señor don y^ íst, Aa.ltanoia, sita en la
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal oaliadaaoaJUtadioSi n4ai. 3, principal,
del distrito de Chamberí to esta oorto^ d<j 0fJ,ebrar ua jaloiode ftlUg
se oita, llama y emplaza

*Fr™0™°*°" por hurto, el día 7 de Junio próximo, y
dríguez Gardillo, cuyas demás circuns- P^ |¿g
tanoias y aotual paradero se W*-»*?. Y oon ei fin de que sea insano al edío-
para qae en término de segando ata a¿[¿r,3r ea elBoLaxIS ofioial de esta
comparezca en dicho Juzgaao a ser re

proviaoia expido el p.-esente eu Madrid
conocido por el Médico í"**";..J*0 £\27 de Mayo de 1907~V.° B.»=El
apercibimiento de que, bí no lo verinoa,

Ja^ mantólpai( Alonso Colmanares.=iEl
le parará el perjuioio que haya lugar. Saoratario, Franoisoo Alvarez de LVra.

Madrid 10 de Mayo de 1907,=»V. B 441.-259.
=Santiago Mataix. =Bi Seoretano, Ma- __^_

riano Ordás. 450.—269. gQ virtU(j ae providencia diotada por—
•***

—
el Sr. Juez municipal de este distrito de

Eu virtud de providencia del señor don |.iaiaQiasa 00a feoha de hoy, sa oíta por
Santiago Mataix Soler, Juez municipal |el pMB5rjte'á Gregoria García Gómez,
del distrito de Chamberí de e-sta corte, se |oayo aotuai paradero sa ignora, 4 fia de
oita, llama y emplaza á Enrique Pérez y |qQe oomparezoa ame esta Audiencia, si-
pabio Alonso, ouyas demás oironostan- |ta gp [^oaile-da-lnaEstadios,.núaata4r
oías y actual paradero se ignoran, fpfinoipal, con objeto de celebrar un jai-
que en término de segando día oompa- « oio de fa!taa por hurto, el día 12 de Ju-
rezoan en dicho Juzgado á extinguir la jjnlo próxim0, y hora de las diez.
pena que les ha sido impuesta en juioiode •! --•

00n e¡ fiQ da que sea inserto el eilo-
faltas; bajjupatlÜliliniS-Oto de <lae> 8Í -00 j to anterior enei BolktiHoficial de esta
lo varifioap, les parará el perjuicio que |p^y-mcia, expido el presente en Madrid
haya lugar. * *

«,.„'«

* *29 da M*y°<*<> 19OT =V.» B.°=31 Juez
Madrid 10 de Mayo de 1907. =V.'B. |muaioipai, Alonso CoImenares.= Sl 8a-

=rSanttago Mataix.=E¡. Secretari.oJ_M.ai_*_orm..irto FrsiieUoo A varez de La<-a.
riano Ordás. 444—259. 442.-259.

INCLUSA

En virtud de providencia diotada en
el dia de hoy por elSr. Juss de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, en el su-
mario por hurto de un titulode la Deuda
amortizable á Isidro Sabirana Quias, de
veinticinco años de edad, soltero, pana-
dero, qne ha trabajado en la tahona de la
oalle del Labrador, núm. 1, por la pre-
sente cédula se oita al referido sujeto
para que dentro del término de oinoo
dias, contados desde su inserción en el
Boletín oficial de la provinoia, compa-
rezca en este Juzgado con el fin de am-
pliarle bu declaración; apercibiéndole de
que, sino lo verifica, le parará el perjui-
cio qae haya lugar.

446 —259.

En virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorto, se
cita, llama y emplaza á Sabino Rollan
Sánchez, ouyas demás olrounatanoias y

actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparezoa
en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juioiode faltas; bajo aperci-

bimiento de qu«, sino loverifica,le para-
rá el perjuioio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1907. =V.0B.°=
Santiago Mataix.=E! Secretario, Maria-
no Ordás.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=EI Se-
cretarlo, por mi compañero Sr. Martos,
Pedro S. Covisa.

573—265

ALCALÁDE HENARES
D; MiguelMartínez Córdova, Juez de

nstruooión de esta dudad y su partido. 445—259.
Por la presente requisitoria ae cita,

ílama y emplaza á José Sánchez Általa,
¿e veintiocho & treinta años de edad,
estatura regular, oolor moreno, oabello y
ojos negros, usa bigote, está mellado de
la mandíbula superior y viste traje de
pana oolor claro, que ha tenido su domi-
cilio en el Puente de Arganda, y ouyas
demás circunstancias y actual paradero
del mismo se ignoran, para que en el tér-
mino de diez dias, á contar desde la in
seroión de la presente en el Bolbtih ofi-
cial de la provinoia y Gaceta de Madrid,
comparezca en este Juzgado oon el fin
de recibirle declaración indagatoria y
notificarle el auto de prisión y otras dili-
gencias aoordadas en la causa que oon-
tra el mismo y otro se sigue por robo;
bajo apercibimiento de que, si no oompa-
reoe, será deolaradc rebelde y le parará
elperjuioio á que haya lugar en dereoho.

En virtud de providencia del señor <$pu
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corta, ae
oita, llama y emplaza á Benigno Queipo,
cuyas demás circunstancias y aotual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo dia oomparezoa en dioho
Juzgado á ser reconocido por el Médico
forense; bajó apercibimiento de que, si
no loveriflea, le parará ol perjuioio que
haya lugar.

Madrid 21 de Mayo do 1907.=V.° B."
=Mataix.= EISeoretario, Mariano Ordás,

443.-259. J

En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta corte, ae
oitai llama y emplaza á Rafaela Pérez
Codina, ouyas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, la para-

rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 da Mayo de 1907. =V.°B.°
=Santiago Mataix.=El Secretario, _Ma:

w «\u25a0\u25a0 o**** *
í-í *\u25a0*"- r*

'

rímvQnt»" 417.— 2o9-

Eu virtud da providenoia diotada por
:olSr. Juez municipal de este distrito de
!'laInolusa oon facha de hoy.se oita por.
; el presente á Talioiana Merino; oayo
iaotual paradero se ignora, á fin de qua
i comparezca ante esta Audieuoia, sita ea'
la oalle da los Estudios, núm. 3, prin-

!cipa!, con objeto de oelebrár un juioio
i de faltas, el dia 12 de Junio, á la3 diez.
! Y oon el fin de que sea insarto el
i edioto anterior en el Boletín oficial da
¡ esta provinoia, expido el presenta en
Í-Msdrtd &2S drMayo de 1907. =V.* B.*»
I =E1 Juez munioipal, Alonso Colmenares.
=EI Seoretarlo, Francisco Aiviraz da
Lara,

En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Jaez municipal
del distrito de Chambeii de esta corte, se
cita, llama y emplaza á José Fernández
Menéndez, coyas demás circunstancias y
aotual paradero ae ignoran, para que en
término de segundo dia oomparezoa en
dicho Juzgado á ser reconocido por el
Módico forense; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui
eio qae haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1907.= V.# B.°=
Santiago Mataix.=ElSecretario, Maria-
no Ordás.

INCLUSA
En virtud de providencia diotada por

el Sr. Jaez municipal de este distrito da

la Inolusa con faoha de hoy*se cita por
el presente á Manuel Llavina Quintero,
en unión de sus padres, cuyoB actuales
paraderos Be ignoran, á fin de que com-
parezcan ante esta Audiencia, sita en la
oalle de los Estudios, núm. 3, principal,
oon objeto de celebrar un juicio de faltas
por lesionesj eldía 12 de Junio próximo,

á las diez b'-r'a*-_^^^^HH

587.-266.

En virtud de providencia diotada por

s el Sr. Juez municipal de este distrito do
l lalnolusaoonfeohadehoy, se oita por

í el presente á Joaquín Palaoín, cuyo ao-
} taa! paradero se ignora, á fin dé que oom-
j parezca ante esta Audienoía, sita en la

icalle de los Estudios, núm. 3, principal.
Ioon objeto de oelebrar un juioio de faltas,

el dia 12 de Junio, á las diez.
Yoon el fin de que sea inserto el edio-

to anterior en ei Bolktjn ofíoíal de esta
provincia, expido elpresente en Madrid a
28 de Mayo de 1907. -V.» B.'=Bl JW*
municipal, Alonso Colmenares. =El se-
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

588-266-

Alpropio tiempo ruego yenoargo á to-

das las Autoridades, tacto civiles oomo
militares y agentes de la polioiajudlolal,
prooedan á la busoa, oaptura y remisión
oon seguridades á la CároSl de este par-
tido del José Sánohez, oaso de ser ha-
bido.

452.-259 Wf de que sea inserto el edio-
to anterior ea elBolkti» oficial de esta
provinoia, expido el presente en Madrid
á 27 de Mayo de 1907.= V.°B.,=E1 Juez
munioipal, Alon»o Colmenares.=Ei Se-
cretarlo, Franoisoo Alvarez da Lara.

439.-259.

En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta corte, se
cita, llama yemplaza á María Hernández
Barrio, ouyas demás oirounstanoias y ao-
tual paradero se "ignoran, para qae en
término de segando día oomparezoa en
dicho Juzgado, á oelebrar juioio de faltas;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, la parará |al perjuioio que haya
lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1»07.=V.° B.*
Mataix.=Ei Secretario, Ma-

riano Ordás.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de
Maye de 1907.=Mí"iel Martínez Cór-
dova.=El Secretario, Lioenoiado Regino
Víllalvilla.

En virtud de providencia diotada por
elSr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon faoha de hoy, se oita por
el presente á Dolores Evades Almodóvar,
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audiencia, sita
en la calle de los Estudios, núm. 3, prin-
cipal, oon objeto de oelebrar un juioiode
faltas por hurto, el día 12 de Junio pró-
ximo; á las diez horas

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Bowtín ofíciai de
esta provinoia, ext>ido el presente en Ma-
dridá 37 de Mayo"de 1907.= V.°B.°=S1
Juez munioipal, Alonso Colmenares. =El
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

436.-259.

578.-265.
En virtud de providenoia diotada por

el Sr. Juez municipal del distrito de i»

Inclusa oon feoha de hoy, se oita por ei

presente á Anastasia MoleroPrado, ouy»

actual paradero se ignora, á fin de qn

oomparezoa ante esta Audienoia, sita o

la oalle de los Estudios, núm. 3, pr »»
pal, oon objeto de celebrar un jalólo o»

faltas, el día 12 de Junio, á 1« dle*r fll
Y oon el fin de que sea inserto o

edicto anterior en el Bourr» oficial?
esta provinoia, expido el presante en »
drid á 28 de Mayo de 1907 =V.°B.

***
Juofc municipal, AIoubo Colmenares.^- i

Seoretario. Franoisoo Alvarez deb«

MONTILLA
Bn virtud de providenoia diotada en

este dia por el Sr. Juez dejnstruooión de
esta ciudad en el cumplimiento de orden
de la Audiencia provincial do Córdoba,
dimanada de oausa por corrupción de
menores, se ha mandado se oita á la tes-
tigo Franoisoa Qaesada, que se deoia re.
sidir en Madrid en laoasa del Real Pa-
tronato para la represión de la trata de
blanoas, donde no ha sido enoontrada.
con el fin de que el día 11 de Junio
próximo, á |tas doce, oomparezoa ante
dioha;Audienoia parafaslstir al juioiooral
«cordado en dioha oausa; bajo apercibí -
miento de pararle les perjuioios á qne
aya lugar.

451.—259.

Bn virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
dol distrito de Chamberí de esta curte,

se oita, llama y emplaza á Baldomero Fí-
gueras Garoia, ouyas demás oirousstan-
t&nolas y aotual paradero se ignoran,
para qae en término de segundo dia
oomparezoa en dioho Juzgado 4 oelebrar
juicio de faltas; bajo aperolbimianto
de que, sino lo verifica, laparará elper-
juioioque haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1907.=» V.» B.»

En virtud de providenoia diotada por
el Sr. Jues munioipal de este distrito do
la Inolosa oon feoha de hoy, so olta por
el presente á Angela Garda Simón, cu-
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